
TEEH-RAP-O25/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 7 siete de moyo de 2024 dos mil veinticuotror.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes outos, de conformidod

con lo estoblecido en los ortículos 1 ,343, 344,345,346 frocción 1l.,347, 348,349, 350,

352, 355, 3ó2, 363, 364, 372, 374, 375, 378, 401 y 4O5, 406, 411 y 412 del Código

Electorol del Esiodo de Hidolgo; 1, l2 frocción V inciso b), y l6 frocción lll de lo Ley

Orgónico del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo; y ; l, l7 frocc¡ón l, 28 frocción

1l,92,93,94y95 del Reglomento lnlerno delTribunol Eleclorol del Esiodode Hidolgo;

SE ACUERDA:

PRIMERO. Se odmite o lrómile el presenie Recurso de Apeloción poro su

debido susloncioción y se ordeno obrir instrucclón.

SEGUNDO. Se iienen por ofrecidos y odmitidos los probonzos preseniodos por

los promovenles, osi como los ollegodos por los ouloridodes responsobles, los

cuoles quedon desohogodos por su propio y especiol noturolezo, poro su

voloroción en el momento procesol oportuno.

TERCERO. Por oiro lodo, iodo vez que lo ouforidod responsoble en su oficio

IEEH/SE/DEJ/I 187 /2024 exhibe un disco compocio CD con lo leyendo "Aguo

Blonco" "Alfojoyucon- Chopulhuocón- Huoullo- Poculo- Tlonchinol- Tulo de

Allende- Zocuoltipón de los Ángeles- Apon- Cuoutepec de Hinojoso- El Arenol-

Emiliono Zopoto- Pisoflores- Singuilucon- Minerol de lo Reformo" "PRl" se ordeno el

desohogo del mismo poro lo ceriificoción conespondienle por porte de lo

Secretorío de Esludio y Proyecto que correspondo, únicomenle por lo que hoce o

los of icios IEEH / SE / 6 4 1 I 2024 e IEEH I SE I 7 0 5 / 2024.

CUARTO. Todo vez que el medio de impugnoción en que se oclúo se

encuenlro debidomenle inlegrodo y ol no existir trómite pendiente en oulos, se

decloro cerrodo lo inslrucción.

I fodos los fechos de oquí en odelonle conesponden ol oño 2024 dos mil veinl¡cuotro, solvo que se oclore lo
conhorio.
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sExTo.

cúmplose.

Nollfíquese o los conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y

Estodo de Hidolgo, Mo

lnstructoro, octuondo

quien outentico y do

ót istrodo Presidento el Tribunol Electorol del

tro mporo Mortínez Le ugo, en su col¡dod de

moS et de estudio y p Antonio Pérez Ortego
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QUINTO. En consecuencio del punto que oniecede, procédose o formulor

el proyecto de resolución poro que seo sometido o consideroción del Pleno de éste

órgono jurisdiccionol.



cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

PROMOVENTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emit¡do por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha siete

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las veintitrés horas con veintiséis m¡nutos del dia en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

ACTU
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LIC. WILIB EYES

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-025/2024

copia simple de acuerdo. DOY FE.

AC'TUARIA


